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Apruebo pogo en couto C-'15-2023 "Gonzqlez Con
lluske Mun¡clpolldod de totq" y iol¡cllo !e ordene el
pogo.

DECREIO N' 43-- DECRETO DEM NO -43-
[OIA, l8 de enero de 2024.

vtsTos:

l. Liquidocióñ en couso 0-15-2023 del JUZGADO DE LEÍRAS Y

GARANTIA DE LOTA de fecho l5 de noviembre de 2023 que do cuento de deudo de lo Municipolidod de Loio

por lo sumo de $ 19.217.070.-

2. Otd. 260 de fecho 23 de noviembre de 2023, de Direcc¡ón

Jur¡co o A colde solicitondo el pogo de sentenc¡o en couso C-15-2023.-

3. Ord. 1l de fecho l2 de enero de 2024 que solicilo modificoc¡ón
presupuestor¡o pogo couso C-15-2023 enlre otros

¡¡. Cerlificodo N'28 de fecho ló de enero de 2024, que opruebo

modificoción presupuestorio poro pogor oven¡mienlo en couso C-15-2023, entre otros.

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y los focullodes que me

confiere el Art. ó3 ombos de lo Ley N" 18.ó95, OrgÓnico Conslitucionol de Municipolidodes

CONSIDERANDO:

l.- Que existe deudo en couso C-15-2023, segÚn liqu¡doc¡ón

indiyiduol¡zodo en el nro. l) de los v¡stos, pogo sometido o modificoción presupuestorio y oprobodo por el

Concejo Mun¡c¡pot con fecho ló de febrero de 2024 y que consto en cert¡ficodo 28 de I ó de enero de 2024, por

lo que conesponde efecluor el pogo.

DECREIO:

l'APRUÉBESE, pogo poro couso c-15-2023, por lo cuol se ordeno

reolizor et pogo en lo cuento del tribunol "JUZGADO DE LEfRAS Y GARANTIA DE LOTA", por lo sumo de $

19.217.070.-ldiecinueve millones doscientos diecisiele m¡l setento pesos).

2' Póguese medionte tronsferencio boncorio o lo cuento corrlente

deliribunolde LoIo "JUZGADO DE LEIRAS Y GARANTIA DE LOIA" Nro. 54.500.019.037 del Bonco Estodo, señolondo

especlficomen'le en el osunto que pogo coresponde o Couso Cobronzo Loborol C-15-2023.

3' El gosto que irrogue lo ejecución del presente decrelo se

imputoró o lo cuenlo 215-2ó-02, denomlnodo " Compensoclón Pof doño3 o lerceros y/o o lo pfopledod"

4o Poro todos los efectos legoles, los documenlos individuolizodos en

los vistos se entenderón formor porle del presente decrelo.

ANOTESE, COMUNíQUE§E A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU

Disklbuclóñ: ,/. Secretorlo Munlclpol. /
' Oirecclón de Admlnlilroclón y tlnonzos.
. Admlnlrhoclón
. tlnqnzqs DEM
. Dfecrón Jurídlco (2).

OPORf UNIDAD ARCHíVESE.
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